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ACTA  N.º  2  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LA  COMPROBACIÓN  DE  LA
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS DEPENDENCIAS DEL CENTRO DE VISITANTES DE
CORTES DE LA FRONTERA, DEL CENTRO DE VISITANTES DE SEDELLA, DEL VIVERO DE ARDALES,  DE LA
CASA FORESTAL FINCA EL BOTICARIO(MÁLAGA), DE LA CASA FORESTAL DE YUNQUERA, DE LA CASA DEL
GUARDA  DE  RONDA,  OFICINA  DE  LLANOS  DE  PURLA  (OJÉN)  Y   DE  LAS  OFICINAS  DE  LA  RESERVA
NATURAL DE FUENTE DE PIEDRA

Presidencia:
Dª. María Rosario Fátima Mantilla de los Ríos Vergara
Secretaria General Provincial
Vocales:
D. Thomas Jesús del Castillo Delisle
Representante del Servicio Jurídico Provincial de 
Málaga.
Dª Carmen Ruiz Muñoz 
Representante de la Intervención Provincial
Dª. Verónica López Toledano (Jefa del Departamento de 
Contratación)
D. Rafael Galán Segura (Jefe de la Sección de Gestión 
Económica y Contratación)
Secretaría:
Dª. Pilar González López
Jefa de Servicio de Administración General 

En Málaga, el día 31 de octubre de 2023, a las 09:45 horas,
se reúnen los miembros designados por Resolución de la
Delegación  Territorial  de  Sostenibilidad,  Medio  Medio
Ambiente y Economía Azul en Málaga, de fecha 27 de septiembre
de 2023, para la celebración de Mesa de Contratación a distancia, a
través  de  la  modalidad  de  videoconferencia  y  mediante  la
utilización de la Plataforma SIREC de licitación electrónica,  con
objeto de proceder  a  la  comprobación  de  la
documentación  previa  a  la  adjudicación  de  la  empresa
propuesta  como  adjudicataria  en  el  procedimiento  de
contratación del expediente siguiente:

 

PROCEDIMIENTO: CONTRATO ABIERTO SIMPLIFICADO

TÍTULO: SERVICIO DE LIMPIEZA DE  LAS DEPENDENCIAS  DEL  CENTRO  DE  VISITANTES  DE CORTES  DE  LA
FRONTERA, DEL CENTRO DE VISITANTES DE SEDELLA, DEL VIVERO DE ARDALES,  DE LA CASA FORESTAL FINCA
EL BOTICARIO(MÁLAGA), DE LA CASA FORESTAL DE YUNQUERA, DE LA CASA DEL GUARDA DE RONDA, OFICINA
DE LLANOS DE PURLA (OJÉN) Y  DE LAS OFICINAS DE LA RESERVA NATURAL DE FUENTE DE PIEDRA

EXPTE.: CONTR 2023 /631857

IMPORTE BASE DE LICITACIÓN:  
Total: 54.390,74 € (IVA excluido); 11.422,06 € (IVA); 65.812,80 € (total importe)

ANUNCIO LICITACIÓN: PdC 28 de septiembre de 2023

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial de Málaga
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Constituida la  Mesa de  Contratación  y  abierta  la sesión  se procede en primer  lugar  a  examinar  la
documentación previa a la adjudicación aportada por Altaso 2000 S.L., conforme a lo acordado en el Acta n.º 1 de la
sesión celebrada el pasado 18 de octubre de 2023,  siendo el resultado final de dicho examen el siguiente:

En la documentación presentada por Altaso 2000 S.L. consta una solicitud de inscripción en el Registro
de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía del día 24/10/2023, un día después de la fecha en
la que se le notifica el requerimiento de subsanación referente a la citada acreditación de la inscripción.

El  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establece en el  punto 6.1  que  todas las  personas
licitadoras  que se presenten a  la licitación deberán estar  inscritas  en el  Registro  Oficial  de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Sector Público o, indistintamente, en el Registro de Licitadores de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en la fecha final de presentación de ofertas, salvo que esta obligación de inscripción
registral se excepcione en el Anexo I-apartado 4, en su caso, para que no se vea limitada la concurrencia. A
estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la
solicitud de inscripción  en el  correspondiente Registro junto con la documentación  preceptiva para ello,
siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La fecha final de
presentación de ofertas fue el día 13/10/2023, mientras que, como ya se ha expuesto anteriormente, la fecha
de  solicitud de inscripción en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía fue el
día 24/10/2023.

Por lo que a la vista de lo anterior, la Mesa acuerda la exclusión de la empresa Altaso 2000 S.L.  del
procedimiento de licitación del contrato de servicio de limpieza de las dependencias pertenecientes a la
Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Málaga (expte CONTR 2023
631857), y en consecuencia, la Mesa propone al órgano de contratación la adjudicación a la siguiente empresa
que, por orden de puntuación figura entre la relación de empresas que concurren a la licitación, y que es la
empresa Ferronol Consultora Internacional de Servicios S.L. con un total de 96,92 puntos, y por un importe de
37.234,91 euros más 7.819,33 euros del 21% de IVA, que hacen un total de 45.054,24 euros.

Una vez sean efectuadas las comprobaciones oportunas en cuanto a la inscripción de la empresa en
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, se le otorgará un plazo de siete
días hábiles siguientes al del envío del requerimiento, para que presente la documentación indicada en el
mismo por medios electrónicos, a través de SiREC-Portal de licitación electrónica. 

Y no siendo otros los asuntos a tratar, se da por terminada la reunión a las 10:10 horas del día
anteriormente citado, levantando el presente acta para la debida constancia en el expediente.

La Presidenta                                                            La Secretaria
Dª. María Rosario Fátima Mantilla de los Rios Vergara             Pilar González López
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